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ACTUACIONES N°: 549/26
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JUICIO: RUIZ ANA CELIA c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS s/ TUTELA
AUTOSATISFACTIVA

Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Se deja constancia que el día miércoles 10 de junio de 2026
se realizó la Audiencia de manera virtual. Mediante plataforma zoom comparecieron: Dr. Santiago
José Peral (juez), Ana Celia Ruiz (actora), Dra. Noemi del Valle Avila Diaz (apoderada de la actora),
Dr. Esteban Padilla (apoderado Banco Macro), Proc. Andrea Fabiana Medina (prosecretaria del area
probatoria).

1. Contestación de demanda. El Dr. Padilla ap. del Banco Macro ratificó la contestación de
demanda presentada por escrito el día 16.04.2026. El juez tuvo por contestada la demanda.

Se deja constancia de la incomparecencia del Dr. Juan Domingo Vega. El juez tuvo por contestada
la demanda en los términos de la presentación de fecha 30.03.2026.

2. Se intimó a los letrados Avila Diaz y Padilla a que en el plazo de 48 hs. cumplan con los recaudos
legales de apersonamiento, bajo parecibimiento de comunicar su incumplimiento a las autoridades
correspondientes.

3. Pase a dictar sentencia. Oídas las partes, el juez dispuso que pasen los autos a despacho para
dictar sentencia definitiva.

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Andrea Fabriana Medina.
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